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Tema: Mesa de trabajo con referentes técnicos de las políticas de infancia y juventud en el marco de 
la construcción del ante proyecto de las políticas publicas  
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subsecretaría de Salud Pública 
Gestión social y territorial en Salud Pública e 

inspección, vigilancia y control   
 

Objetivo  Fecha:  octubre 2 de 2025 

Realizar mesa de trabajo 
con referentes técnicos de 
las políticas de infancia y 
juventud en el marco de la 
construcción del ante 
proyecto con el fin de validar 
los porcentajes y acciones 
da bienestar marcadas a las 
políticas, desde los 
convenios del GSP_PSIC, 
vigencia 1 de octubre del 
2025 a 30 de junio.  
 
 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 
Otro (X) _________________ 

Modalidad:      Presencial () Virtual ( x) Mixta ( )  

Lugar: TAEMS 

Hora Inicio: 10:00 a.m. Hora Fin:    3:00 p.m. 

Notas por: Fanny Sandoval Suarez 

Próxima Reunión: NA 

Quien cita: NA 
 

 

Se realiza reunión con la participación de los referentes técnicos que lideran las políticas de juventud e infancia con el fin de 
realizar revisión de los recursos derivados de las mesas de trabajo para la marcación de las acciones de bienestar en el 
marco del aporte desde los convenios del GSP_PSIC, vigencia 1 de octubre del 2025 a 30 de junio.  
 
Es así como se ajusta la matriz de marcación de políticas por solicitud del referente de la política de SAN, donde se 
ajustaron porcentajes demarcación entre la política de SAN, Infancia, juventud y LEO. A partir del ajuste se realiza la 
revisión como se anuencia a continuación 
 
Política de juventud: 
 
Se revisa los valores comprometidos en el anteproyecto de juventud del 2025, desde las Subsecretaria de salud pública, los 
corresponden a $ 7.855.123.000, de la misma forma se menciona por parte de la referente de la política que para el 2026 y 
2027 se plantea un incremento correspondiente al 1% con relación al valor del 2025. 
 
Así mismo se revisa los recursos que se encuentran proyectados para la política de Juventud a partir de la marcación de las 
acciones de bienestar, de los convenios del GSP_PSPIC, vigencia 1 de octubre del 2025 a 30 de junio del 2027, como se 
detalla a continuación: 

Año valores Incremento 1% Total Ante proyecto 

valor 2025  $            7.855.123.000      

valor 2026 (12 meses)  $            7.855.123.000   $                  78.551.230   $             7.933.674.230  

valor2027 (6 meses)  $            7.933.674.230   $                  79.336.742   $             4.006.505.486  
 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Se menciona que los recursos faltantes para completar al aporte al ante proyecto son los derivados de los convenios 
de equipos extramurales de MAS bienestar, los cuales serán gestionados por el referente de la política. 

 
Política de infancia 
 
Se revisa los valores comprometidos en el anteproyecto de juventud del 2025, desde las Subsecretaria de salud pública, los 
corresponden a $ 25.681.801.820, de la misma forma se menciona por parte de la referente de la política que para el 2026 
y 2027 no se cuenta con un porcentaje estimado de incremento, lo importante es que se evidencie una variación positiva en 
los años tendiente plantea un incremento. 
  
Así mismo se revisa los recursos que se encuentran proyectados para la política de infancia a partir de la marcación de las 
acciones de bienestar, de los convenios del GSP_PSPIC, vigencia 1 de octubre del 2025 a 30 de junio del 2027, como se 
detalla a continuación: 
 

Año valores Total Ante proyecto Aporte GSP_PSPIC 

valor 2025 $          25.681.801.820 
  valor 2026 (12 meses) $          25.850.663.769 $          25.850.663.769 $         25.850.663.769 

valor2027 (6 meses) $          12.994.412.272 $          12.994.412.272 $         12.994.412.272 
 
Se menciona que las acciones de los convenios de equipos extramurales de MAS bienestar, a portan al anteproyecto 
de infancia, los cuales serán gestionados por el referente de la política. 
 
Se finaliza la reunión siendo las 3:00 pm 

 

COMPROMISOS* 
ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Se remite matriz de marcación de políticas con el 
informe financiero para continuar con el proceso del 
anteproyecto al equipo financiero del SSP y referentes 
de política 

Fanny Sandoval 02/10/2025 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 
No NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CORREO TELÉFONO DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 
ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 
Fanny Sandoval 
Suarez 

Fssandoval@saludcapital.gov.co 3649090 ext. 
9885 

SDS_SAC 
 

2 
Mauricio Hernando 
Garzón Cortes 

MHGarzon@saludcapital.gov.co 3649090 ext. 
9737 

Subdirección de 
Gestión y 
Evaluación de 
Políticas en SP 

 

3 
Johana Milena Muñoz 
España   
 

Jmmunoz@saludcapital.gov.co
  

3649090 ext. 
9737 

Subdirección de 
Gestión y 
Evaluación de 
Políticas en SP 

 

4 
Liseth Lorena Pava 
Saldaña 
 

LLpava@saludcapital.gov.co 3649090 SDS - Sub. 
Determinantes en 
Salud 

 

Mobile User
Liseth Lorena Pava S

Mobile User
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 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 
 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 
Si   (X)                                            No  (  )   

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 


